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Anexos 

 
a) Directorio Telefónico de Dependencias y 

Organizaciones Participantes 
b) Formatos Oficiales 
c) Puntos de Control de la Movilización 

 
I. 

Introducción 

 
La libre movilización de ganado en sus diversas 
especies, incrementa el riesgo de transmisión de 
enfermedades en humanos y animales, poniendo en 
peligro los estatus sanitarios, con la consecuente 
pérdida económica del patrimonio de los productores. 
 
Por tal motivo, la Comisión de Inspección y Vigilancia  
preocupada por  la legalidad de la movilización, la 
prevención de las enfermedades, el control y combate al 
abigeato, realiza la presente guía de movilización para 
hacerla llegar a los Productores, Organizaciones 
Ganaderas, Presidencias Municipales, Inspectores 
Pecuarios, Oficiales de Inspectoría, Grupos Operativos y 
Dependencias involucradas, para dar a conocer la 
normatividad requerida y obtener como resultado el ágil 
tránsito, acreditar plenamente la propiedad de los 
semovientes y garantizar que el ganado movilizado en la 
geografía del estado, cumpla con las normas sanitarias 
y  disposiciones legales, para cualquiera de las 
actividades que establece la Ley de Fomento y Sanidad 
Pecuaria 
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II. Objetivos 

 Facilitar el entendimiento del proceso de 
movilización y los beneficios que se obtienen al 
cumplir con las normas y leyes que la rigen 
 

 Establecer los mecanismos necesarios para 
regular la movilización a través del control 
obligatorio en las diferentes especies en el estado, 
conforme a lo establecido en las Normas Oficiales 
Mexicanas, la Ley Federal de Sanidad Pecuaria, la 
Ley de Fomento y Sanidad Pecuaria para el 
Estado de Chiapas y otras disposiciones 
aplicables 

 
III. Marco Jurídico 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  
 Ley Federal de Sanidad Animal y su Reglamento 
 Código Penal Federal  
 Ley Federal de Organizaciones Ganaderas y su 

Reglamento 
 Constitución Política del Estado de Chiapas 
 Ley de Fomento y Sanidad Pecuaria para el 

Estado de Chiapas 
 Código Penal del Estado de Chiapas 
 Normas Oficiales Mexicanas 
 Acuerdos y Decretos del Ejecutivo Estatal y 

Federal 
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IV. Dependencias, Instituciones y 
Organizaciones Participantes 

 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural Pesca y Alimentación (SAGARPA) 

 Procuraduría General de la Republica (PGR) 
 Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) 
 Policía Federal (PF) 
 Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria (SENASICA) 
 Secretaría del Campo (SC) 
 Secretaría de Gobierno (SEGOB) 
 Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(S.S. y P.C.) 
 Procuraduría General de Justicia del Estado 

(PGJE) 
 Secretaría de Salud  (SS) 
 Ayuntamientos Municipales 
 Uniones Ganaderas y sus Filiales 
 Comité de Fomento y Protección Pecuaria del 

Estado de Chiapas, A.C. (CFPP) 
 Consejo Estatal de Seguridad Pública (CESP) 
 H. Congreso del Estado (Comisión de Desarrollo 

Pecuario) 
 Colegio Estatal de Médicos Veterinarios 

Zootecnistas de Chiapas A. C. 
 Sistema Nacional de Identificación Individual de 

Ganado (SINIIGA) 
 Sistemas Productos Pecuarios 

 
V. Expedición de Documentos Oficiales 
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5.1.- Centrosautorizados por el Gobierno del Estado a 

través de la SC para expedir Guía de Transito 
 

 Subsecretaria de Ganadería (SC) 
 Delegaciones  Regionales (SC) 
 Uniones Ganaderas Regionales y Generales 
 Asociaciones Ganaderas Locales y Generales 
 Presidencias Municipales 
 Centros de Sacrificio certificados 

 
5.2.- Centros autorizados por el Gobierno Federal a 

través de la SAGARPA para expedir Certificado 
Zoosanitario y Constancia de tratamiento garrapaticida 

 
 Subdelegación  Agropecuaria (SAGARPA) 
 Distritos de Desarrollo Rural (SAGARPA) 
 Uniones Ganaderas Regionales y Generales 
 Asociaciones Ganaderas Locales, Generales y 

Especializadas 
 Responsables de plantas TIF, acreditado por 

SAGARPA 
 
 
 
 
 

VI. Inspección y Verificación de la Movilización 

 
6.1.-  Responsables de la Inspección Física y 
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Documental de la Movilización 
 

 Oficiales de Seguridad Fitozoosanitaria, 
Acreditado por SENASICA 

 Médicos Veterinarios autorizados como Unidades 
de Verificación  por SAGARPA 

 Oficiales de Inspectoría Pecuaria del CFPP, 
Acreditado por Gobierno del Estado SC 

 Inspector Pecuario, Acreditado por Gobierno del 
Estado SC 

 
6.2.- Coadyuvantes en la Inspección Física y Documental 

de la Movilización por elementos de: 
 

 Secretaría de la  Defensa Nacional 
 Policía Federal 
 Policía Especializada del Estado de Chiapas 
 Policía Sectorial 
 Policía de caminos 
 Policía Municipal 
 Secretaria de Salud (S.S.) 

 
 
 
 

6.3.- Lugares de Inspección y Verificación 
 

 Puntos  de Embarques y corrales designados 
 Animales, Productos y Subproductos en Tránsito 



 

 
 

 

 Unidades de Producción, Establecimientos 
dedicados a la transformación, envasado y 
comercialización (Rastros, Patios de Matanza) de 
productos y subproductos de origen animal 

 Exposiciones Ganaderas, Subastas y otros 
eventos 

 Puntos de Verificación e inspección de la 
movilización interna,  estaciones cuarentenarias y 
puntos de ingresos nacionales e internacionales 

 
 
 
 
 

VII. Requisitos para la Movilización de Animales, 
Productos y Subproductos en el Estado de Chiapas 

7.1.- BOVINOS 
Horario de Movilización de 6:00 a 18:00 horas 

 Factura (en caso de compra-venta) 
A)   Movilización dentro del Municipio 

 Guía de transito 
 Libre de garrapatas(Inspección Visual del 

semoviente) 
 Presentar Constancia del Registro de Fierro 

Vigente 

 Factura (en caso de compra-venta) 

B) Movilización dentro del Estado de un  Municipio a 
Otro 

 Guía de transito 
 Certificado zoosanitario  



 

 
 

 Dictamen Vigente de prueba negativa a 
Tuberculosis y Brucelosis Bovina. 

 Presentar Constancia del Registro de Fierro 
Vigente 

 Requisitos en base a los reconocimientos de zona 
“A” y “B” 

 Libre de garrapatas (Inspección Visual del 
semoviente) 

 Factura  
C) Movilización fuera del Estado 

 Guía de tránsito 
 Certificado zoosanitario 
 Constancia de Baño Garrapaticida y libre de 

garrapatas 
 Clave 07 quemado en el maslo derecho de la cola 

de 5x7.5 Cm, (engorda y repasto) 
 Dictamen Vigente negativo de Tuberculosis y 

Brucelosis Bovina 
 Presentar Constancia del Registro de Fierro 

Vigente 
 Los que determine el Estado de Destino 

Nota: Constancia de Baño garrapaticida, aplica para 
estados en Erradicación y Libre. (Ver anexo #n) 
Toda movilización de semovientes cuyos documentos 
sean sellados antes de las 18:00 horas por el PVI o 
Volanta del CFPP, se le permitirá el tránsito a su destino. 

 Solicitud de ingreso al Estado (SECAM) 
D) Introducción al Estado 

 Factura  
 Guía de Transito  
 Certificado Zoosanitario   
 Constancia de Baño Garrapaticida y libre de 

Garrapata (Eliminar) 



 

 
 

 

 Clave del INEGI correspondiente al Estado de 
Origen, quemados en el maslo derecho de la cola, 
(engorda y repasto) 

 Pruebas de  Tb. y Br.  Vigentes del lote a movilizar 

 Hato libre certificado para movilizaciones 
procedentes de regiones “B” 

E) Para ingreso a zona “A”; además de los anteriores: 

 Además movilizaciones procedentes de Estados o 
regiones con la misma condición 

 Aviso anticipado a la SC de ingreso cuando sea 
de otros Estados y custodia durante el traslado al 
lugar de destino 

 

 Para sacrificio inmediato en rastro autorizado con 
inspección. 

F) Procedentes de zona “B” 

 A Corrales de engorda designados (autorizados 
por SAGARPA). 

Nota: La constancia de baño garrapaticida no aplica 
para estados de control a control 

 Factura  

G) Exportación 
Región “A” 

 Guía de transito 
 Certificado zoosanitario 
 Certificado zoosanitario de exportación 
 Constancia de Baño Garrapaticida y libre de 

garrapatas 
 Clave 07 quemado en el maslo derecho de la cola 

5x7.5 cm 



 

 
 

 

 Clave M o MX en el maslo izquierdo (no menor a 
12 meses) 

 Prueba de Hato y de lote a movilizar 
 Bovinos machos castrados, para engorda o 

repasto 
 Bovinos hembras castradas 
 Presentar Constancia del Registro de Fierro 

Vigente 
 Arete azul de exportación  

 Factura  
H) Movilización a Rastro 

 Guía de transito 
 Certificado zoosanitario ( si el animal procede de 

otro municipio) 
 Si el animal proviene de un rancho cuarentenado  

presentar orden de sacrificio 
 Presentar Constancia del Registro de Fierro 

Vigente 
Nota: Para la expedición de la orden de sacrificio solicitar al supervisor 
de campañas  del SENASICA en los DDR 

 
 
 
 

7.2.- PORCINOS 
Horario de Movilización 24:00 horas 

 Factura 
A) Movilización dentro del Estado 

 Guía de Transito 
 Certificado Zoosanitario 



 

 
 

 

 Vehículos y jaulas limpios con su constancia de 
desinfección 

 El ingreso es únicamente de Estados de mejor o 
igual condición sanitaria 

B) Introducción de Porcinos, Productos y Subproductos 

 Factura  
 Guía de Transito 
 Certificado Zoosanitario 
 Constancia de Granja Negativa o piara libre a la 

Enfermedad de Aujeszky 
 Vehículos y Jaulas limpios con su constancia de 

desinfección 
 Notificar a la Secretaria del Campo la introducción 

de Cerdos al Estado 
 

7.3.- AVES 
Horario de Movilización 24:00 horas 

CHIAPAS, LIBRE DE ENFERMEDADES AVIARES 

 Factura 
A) Movilización dentro del Estado 

 Guía de Transito (solo para Chiapas) 
 Certificado Zoosanitario y/o aviso de movilización 
 Vehículos y Jaulas limpios con su constancia de 

desinfección 
Nota: Para movilizaciones de centros de acopio, se podrá movilizar con 
copias fotostáticas de la guía de tránsito y Certificado Zoosanitario de 
origen 

 Factura 
B) Introducción al Estado de Chiapas 

 Guía de Transito (solo para Chiapas) 
 Certificado Zoosanitario (Deberá ser cifrado los 

números de constancias I.A, Newcastle, 



 

 
 

 

Salmonella, así como los números de casos de la 
hoja de resultados,  en el recuadro de descripción 
de pruebas) 

 Aviso de Movilización (Influenza Aviar) 
 Vehículos y Jaulas limpios con su constancia de 

desinfección 
 El pollito recién nacido, así como las aves de 

combate, las silvestres y de ornato deberán 
transportarse en cajas nuevas de cartón o de 
plástico lavadas y desinfectadas (presentar 
constancia de lavado) 

 Flejados (Origen/Destino) 
 Queda prohibida la introducción de aves mayores 

de 3 días de edad provenientes de estados en fase 
de erradicación de influenza aviar (excepto aves 
de combate) 

 La introducción de pollitos, deberán llegar 
solamente a granjas constatadas 
 

 Factura 
C) Introducción  de Huevo Fértil o Huevo para Plato 

 Guía de Transito (solo para Chiapas) 
 Certificado Zoosanitario (Deberá ser cifrado los 

números de constancias I.A, Newcastle, 
Salmonella, así como los números de casos de la 
hoja de resultados,  en el recuadro de descripción 
de pruebas) 

 Aviso de Movilización (Influenza Aviar) 
 Vehículos limpios  
 Constancia de desinfección de vehículos 
 Constancia de desinfección del huevo con ácidos 

orgánicos  o cloruro de benzalconio 



 

 
 

 

 Transportarse en cajas y conos de plástico 
desinfectadas o de cartón nuevas 

 Flejados (Origen/Destino) 
 
Nota: Los propietarios  de las incubadoras, únicamente distribuirán 
pollitos a granjas constatadas aprobadas en bioseguridad por la CPA. 
(Comisión México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre 
Aftosa y Otras Enfermedades Exóticas de los Animales) 

 

 Factura 
D) Introducción de Carne en Canal o Troceada 

 Guía de Transito (solo para Chiapas) 
 Certificado Zoosanitario (Deberá ser cifrado los 

números de constancias I.A, Newcastle, 
Salmonella, en el recuadro de descripción de 
pruebas) 

 Vehículos limpios 
 Provenir de un rastro, empacadora o frigorífico 

autorizado por la SAGARPA 
 Flejado proveniente de Zona de Control 

Nota: El cumplimiento de las normas oficiales es de carácter obligatorio 
y será supervisado por personal oficial de los puntos de verificación 
interna y patrullas de control zoosanitario. Presenta tu documentación 
cuando te sea solicitada por los inspectores del CFPP de Chiapas o del 
SENASICA. Las violaciones a las normas oficiales mexicanas son 
sancionadas por la SAGARPA y la SC. 
 
Las plantas TIF no podrán comercializar aves a Zonas Libres cuando 
provengan de granjas infectadas con Influenza Aviar de baja 
patogenicidad. 
Se eximirá el Certificado Zoosanitario en movilizaciones de hasta 300 
kg de carne de origen avícola provenientes de un establecimiento tipo 
TIF 

 
 



 

 
 

 

 
 
 

7.4.- OVINOS Y CAPRINOS 
Horario de Movilización de 6:00 a 18:00 hrs. 

 Factura 
A) Movilización dentro del Estado 

 Guía de Transito 
 Certificado Zoosanitario 
 Dictamen de prueba negativo a  brucelosis vigente 

(excepto animales con destino a sacrificio) 

 Factura (en caso de compra venta) 
B) Introducción al Estado 

 Guía de Transito 
 Certificado Zoosanitario 
 Dictamen de prueba negativo a  brucelosis vigente 

y Hato Libre en caso de pie de cría (excepto 
animales con destino a sacrificio) 

 
 
 
 
 

7.5.- EQUINOS 
Horario de Movilización 06:00 a 18:00 horas 

 Factura  
 Guía de Transito  
 Certificado zoosanitario y/o pasaporte equino 

(libre de heridas y gusaneras)  
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Nota: Reseña del equino, aplica cuando no presentan 
el pasaporte equino. 
7.5.1.- EQUINOS PARA DEPORTE DE CHARRERÍA 

Horario de Movilización 24:00 horas 

 Guía de Tránsito para deporte de charrería 
A)  Movilización Dentro del Estado 

 Guía de Tránsito para deporte de charrería 
B)  Movilización Fuera del Estado 

 Certificado zoosanitario o Pasaporte 
Nota: agregar productos lácteos a partir de un 
determinado número de kilos o litros 

 
 
 

7.6.- APÍCOLA 
Horario de Movilización 24:00 hrs 

 

 Factura 

A)  Movilización Dentro del Estado de Abejas Reinas, 
Núcleos de Abejas, Colmenas y Material Biológico 

 Constancia de Origen 
 Guía de Transito  
 Certificado zoosanitario 
 Constancia de tratamiento contra varroasis 
 En caso de colmena deberán estar marcadas a 

fuego 
 Presentar Constancia del Registro de Fierro 

Vigente 
B)  Introducción al Estado de Abejas Reinas, Núcleos de 

Abejas, Colmenas y Material Biológico 
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 Factura 
 Constancia de Origen 
 Guía de Transito  
 Certificado zoosanitario 
 Constancia de tratamiento contra varroasis 
 En caso de colmena deberán estar marcadas a 

fuego 
Nota: Para la movilización de núcleos de abejas, paquetes de abejas y 
abejas reinas, las colmenas, jaulas y/o contenedores deberán estar 
identificadas con sello de pintura o tinta indeleble o su equivalente, 
señalando las siglas del estado de origen e identificando los datos del 
productor. 

7.7.- CARNES 

 Factura de maquila o Constancia de Origen 

A) Movilización de Carne de Bovinos, Porcinos, Ovinos y 
Caprinos 

 Guía de Transito 
 Certificado Zoosanitario 
 Sello del rastro en la canal ( pintura vegetal ) 
 Vehículos cerrados con thermoking cuando sean 

distancias superiores a 50 Km o caja isotérmica 
en distancias menores. 

 Traslado por separado de Vísceras y Carne. 
 
Nota: Se eximirá el Certificado Zoosanitario en movilizaciones de hasta 
300 kg de carne de origen porcícola provenientes de un establecimiento 
tipo TIF. 

 
Requisitos para la Adquisición de la Guía de 

Tránsito 

 
Presentar fotocopias de: 
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 Productor: Constancia de actualización al Padrón 
Ganadero Nacional, emitidas por SINIIGA 

 Acopiadores, Engordadores,  Comercializadores y 
Centros de Sacrificio: Constancia de Prestador de 
Servicio Ganadero (PSG),emitidas por SINIIGA 

 Credencial de elector 
 RFC oCURP 
 Dictámenes de Tuberculosis y Brucelosis 
 Constancia de refrendo del registro de fierro 

marcador 
 Factura primordial que acredite la propiedad de 

los animales, expedido, firmado y sellado por una 
autoridad municipal 

 Presentar tarjeta de circulación del vehículo 
 Especificar el destino final 
 Animales procedentes de corrales de acopio 

presentar No. de registro 
 La Asociación Ganadera se encargara de 

expedirle Factura, Guía de Tránsito y 
Certificado Zoosanitario 

 
Nota: Para la movilización con destino final a rastro municipal, el 
productor deberá solicitar la Guía de Tránsito Oficial con fundamento a 
lo establecido en el artículo 206 de la Ley de Fomento y Sanidad 
Pecuaria del Estado de Chiapas 
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Directorio Telefónico de Dependencias y 
Organizaciones Participantes 
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b) Formatos 
Oficiales 

 
Guía de Tránsito (Frente) 
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Guía de Tránsito (Reverso) 
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Guía de Tránsito Charros (Frente) 
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Guía de Tránsito Charros (Reverso) 
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Certificado Zoosanitario de Movilización 
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Dictamen de Tuberculosis Bovina 
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Dictamen de Brucelosis Bovina 
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Hato Libre de Tuberculosis Bovina 
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Hato Libre de Brucelosis Bovina 
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C) Rutas de Movilización 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puntos de Control de la Movilización Animal 
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14 PVI 
1 PVIF 

 
 

Lic. Manuel Velasco Coello 
Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas 

 
Profr. Julián Nazar Morales 

Secretario del Campo 
 

Ing. Jorge Gustavo Moreno Cossío 
Subsecretario de Ganadería 

 
MVZ. Juan de Dios Castillejos Martínez 

Director de Sanidad Pecuaria 
 

IZA. Rodolfo Culebro Rodríguez 
Jefe del Departamento de Regulación 

de la Movilización Animal 
 

Informes: 
 

Carretera Juan Crispín Chicoasén Km. 2.5 
Centro Demostrativo La Chacona 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
 

 
 
 
 

Tel: 
Ext: 
Fax: 
Correo: 
Página: 

(01 961)  61 70390  
43074 
43075 
dirsanidadpec@hotmail.com 
www.secretariadelcampo.gob.mx 



 

 
 

 Link Servicios->Ganadería->Sanidad 
Pecuaria 

 
 

 
 


